
)IRi,/iCIO N¡CION,4L DE CONTR/4TI.CIÓN PÚBLIC/

RESOLUCIÓN N" RA.SG-SERCOP-2020. .J U.J I.i

EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
SERVfCIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que. el literal l). a¡tículo 76, de la Constitución de la República, malda que:

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:

(...) I) Las resoluciones de los poderes públicos debenin ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se tunda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

(... )";

Que. el numeral 2, del artículo 284, de la Constitución de la Repúblic4 establece como

objetivo de la política económic4 enfe otros, el incentivar la producción nacional la

productividad y competitividad sistémicas;

Que' la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgiínica del Sistema Nacional de Contratación
Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100

del l4 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Cont¡atación Pública SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica
propia y autonomía administrativ4 técnic4 operatiya financiera y presupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Director Ceneral;

Que, el artículo 4, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contatación Pública -
LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella se

deriven, se observa¡¿ín los principios de legalidad, trato justo, igualdad. calidad,
vigencia tecnológica, oportunidad, concurrenci4 transparencia, publicidad y
participación nacional;

Que, el numeral 21, del aftículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios
incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente s€an
definidos por el SERCOP, de conformidad a los pariímetros y metodología establecida
en su Reglamento Generall

Que, los numerales 3 y 4, del artículo 9 de la LoSNCp señalan como uno de los objetivos del
sistema Nacional de contratación pública el garantizü la transparcncia y evitar la
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Que, el articulo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplinán con criterios de eficiencia transparenci4 calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;
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Que, los numerales l, 4 y 5, del articulo l0 ibídem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de Contratación Públic4 administrar el Registro Único de Proveedores RUP.
desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública de1 Ecuador, así

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

electrónicas del Sislema;

Que, de conformidad con el artículo 14 de la norma ¡eferida en el considerando precedente. le

corresponde al SERCOP ¡ealiza¡ un control intensivo, interrelacionado y
completamente a¡ticulado con el Sistema Nacional de Contratación. por lo que

corresponde verificar la aplicación de la normativ4 y el uso obligatorio de las

heramientas del sistema, de tal manera que, permitan rendir cuentas, info¡mar.
promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo t¡ansaccional de la contralación pública
de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de contratar;

Que, el aliculo 25.1, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública-
establece que los pliegos contendriín crilerios de valo¡ación que incentiven ¡
promuevan la participación local y nacional a t¡avés de márgenes de pret'erencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local
y nacional, según los pariinetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos
parámetros han de ser aplicados obligatoriamente por las entidades contratantes )
observados po¡ los oferentes interesados en participar en los procedimientos de

contratación pública;

Que, de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cuarta de su Reglamento

General, las normas complementa¡ias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Confratación Pública - RGLOSNCP-, seriin aprobadas por el

Director General del SERCOP mediante resoluciones:

Que, la Sección ll del Capítulo III del Titulo II de la Codificación y Actualización de

Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Conaatación Pública- contenida en la

Resolución No- RE-SERCOP-2O16-0000072. de 3l de agosto de 2016, publicada en el

Registro Oficial Edición Especial No. 245 del 29 de enero de 2018. establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador ce¡ltral de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contratación

pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el artlculo 74 de la referida Codificación dispone que:

"Para los procedimientos de contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicarán los umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano Por producto, po
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discrecionalidad en la contratación públiCd; asi'iómo, conyertir a la conÍalación
pública en un elemento dinamizador de la producción nacional:
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Que, el articulo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegua¡ el efeclivo
cumplimiento de las reglas que permitan identihcar a una oferta ecuatorianq el

SERCOP ya sea directamente o a través de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a través de organismos de evaluación de la conformidad, aueditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación

respectivos; por lo que, según el afículo 79 [bídem, "De identificarse que los productos

proporcionados no pueden ser considerados como ofefa ecuatorianq o que la

información declarada no corresponda a la ¡ealidad, se observará lo establecido en la

Disposición General Primera de Ia presente Codificación.";

Que, la Disposición Gene¡al Primera de la mencionada Codificación prescribe que:

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o

contratistas hubieren alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos en la Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento de aplicación, dicha

falsedad será causal para que la entidad contmtante o el Servicio Nacional de

Contratación Pública, lo descalifique del procedimiento de contratación, Io decla¡e

adjudicatario fallido o contratista incumplido, según correspond4 y, de ser el caso el

Servicio Nacional de Cont¡atación Pública aplique las sanciones previstás en el artículo
106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública respectivamente;

sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

Que, el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Portal lnstitucional" para habilitarse en el

Registro Único de Proveedores RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus henamientas con

el nombre del Usuario y Contraseña registrados por el Proveedor durante la
inscripción en el Registro Único de Proveedores (RUP).

Ademiás se responsabiliza de la información registrada, la vigenci4 veracidad y
coherencia de la misma y de la participación en procesos de contratación de las

Entidades que aparecen en el portal, j unto con las obligaciones que generen la
mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubrica, según señala la,.Ley
de Comercio Electrónico, Firmas Eleclrónicas y Mensajes de Datos,, y en base a la
libertad tecnológica determinada en la Ley, las partes acuerdan que el Nomb¡e de
Usuario y Contraseñ4 surtirá los mismos efectos que una firma electrónica y se
entenderá como una completa equivalencia funcional, técnica y juddica. por lo tanto,
todas las transacciones que realizará el proveedor en
legalizarán con el Nombre de Usuario y Contraseña.

portal se garantizarrin y
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Nacional de Contratación Públic4 conforme a los criterios y la metodología para la

aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. (...)";
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El Proveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la
información de la propuesta u oferta anexada en los módulos del portal, en los cuales

paficipe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexada- en el caso de

requerirlo (...)";

Que, media¡te Decreto Ejecutivo N" 145, de fecha 06 de septiembre de 2017, se nomb¡ó a la
economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Conaatación Pública:

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha l2 de septiembre del 2017. se

nombra al señor Gustavo Alejandro Araujo Rocha, como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha 18 de enero de 201 8 se

publicó el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del SERCOP. que

en su artículo ll numeral 1.3, literal a) establece como una atribución de la
Subdirección General: Regular Ia administración de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los
procedimientos precontractuales; y de autorización de importaciones de bienes ¡
servicios por pafe del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP. suscribe la
Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-0301-A, mediante la cual se expide la

"Metodología para la Verificación de la Decla¡ación del Proveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un P¡ocedimiento de Confatación Pública de Bienes

o Se¡vicios", dejando sin efecto la Metodología para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 2018:

Que, mediante Resolución No. R.t.-SERCOP-2O18-00000459. de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral l) del artículo dos.

delegar al Subdirector GEneral la suscripción de la Resolución Administrativa. que

resulte del proceso de Régimen Sa¡cionatorio, en aplicación del artículo 106 y I07 de la

LOSNCP; así mismo en el numeral 2) del mismo artículo, dispone definir la

metodología para la verificación de la declaración de un proveedor. respecto a su

calidad de producto¡ nacional en un procedimiento de contratación pública;

Que, mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la m¿ixima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del artículo seis.

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del

proceso sancionatorio a los proveedores que hayan incurrido en la infracción Prevista en

la letra c) del artículo 106 de la Ley Orgrínica del Sistema Nacional de Contratación

Pública;

Que, el numeral l, del artículo 71, del Código Orgiinico Administrativo, publicado en el

Suplemento No. 3l del R€gistro Oficial del 07 de julio de 201 establece que las

Efso

decisiones delegadas se consideran adopladas por el delegante; (/
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Que, la MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, publicó en el Portal lnstitucional del

SERCOP, con fecha 28 de noviembre de 2019, el procedimiento de contratación No.

SIE-M llvlc-220-2019, para la adquisición de "ADQUISICIÓN E INSTALACIóN DE
.|ORRETAS, MINI TORRETAS Y SIRENAS CON ALTAVOCES EN VEHiCULOS
DE DIFERENTES DIRECCIONES MUNICIPALES", cuyo umbral mínimo de VAE se

establece en 26,83 %:

Que, de acuerdo al cronograma del procedimiento de contralación publicado en el Portal

Ins1itucional de| SERCOP, eI oferente CHANANGE CHRISTOPH ALFREDO, con

RUC No. 1709328494001, presentó su oferta para el procedimiento antes mencionado,

incluyendo su declaración del Valo¡ Agregado Ecuatoriano de los productos objeto de

la contratación, con un porcentaje de 37 .20 %;

Que, el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a tmvés de la Dirección de

Control de Producción Nacional, supervisó la declaración de Valor Agregado

Ecuatoriano de la oferente; po¡ lo que mediante correo electrónico, de fecha l6 de enero

de 2020, se notificó el inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la

documentación de respaldo respecto a lo declarado en el Formulario I .l 1 ;

Que, mediante oficio S,N (sin anexos), de fecha 20 de enero de 2020, el oferente envió

respuesta a la notiñcación remitida;

Que. con fecha 22 de ene¡o de 2020, el SERCOP emitió el informe preliminar de ve¡ificación

de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-AMB-2020-002-GG, ¡ecomendando

la apef ura del expediente administrativo correspondiente;

Que, mediante oficio No. SERCOP-DCPN-2020-0166-O, de fecha 29 de enero de 2020,

enviado a favés de correo elecfónico de fecha 30 de ene¡o de 20202, el SERCOP

notificó ai oferente sobre la apertura del expedienle administrativo conespondiente, en

el cual se señala diez (10) dias término a partir de la recepción del mismo, para que

justifique los hallazgos determinados y adjunte la documentación que respalde la
información proporcionada en el formulario I .l I presentado en la oferta;

Que, transcurrido el término otorgado par¿ la presentación de respaldos, el oferente no envió
respuesta a la notificación realizada;

Que, el SERCOP, una vez a¡alizado el expediente del caso, con fecha 26 de febrero de 2020,
emitió el informe final de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso No.
VAE-AMB-2020-002-CG, en el que establece lo siguiente:

"(...) 3. RESULTADOS FINALES

Efm

Debido a la falta de respuesta del oferente, los hallazgos preliminares de esta
verificación se ratifican en el presente informe, en cuanto a que el señor CHANANGE
CHRISTOPH ALFREDO, en su respuesta no ha enviado descargos sobre la propiedad
o disponibilidad de maquinaria, equipo y herramientas que utilizaría para la fabricación
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de los bienes objeto de contratáción, así como tampoco ha sustentado la disponibilidad
o propiedad de un local o taller, ni ha respaldado el coslo de su mano de obra con

planillas del IESS o contratos legalizados.

Así también, el proveedor puso en conocimiento que es importador directo. y que

adquirió varias partes y piezas en el país para el ensamble y armado; por lo que no se

trata de un fabricante como declaró en su oferta, sino que únicamente ¡ealizaria el

servicio de ensamblaje de las balizas.

(...) Adicionalmente, el equipo verificador de VAE, a tr¿vés de correo electrónico de

f'echa l8 de febrero de 2020, solicitó a la Dirección Nacional de Seguridad Informática
del SERCOP, que certifique si había ingresado a la institución correos electrónicos de la

dnección info (@c hanange. com.

(...) Mediante correo electrónico, de la misma fech4 fue respondido el requerimiento
antes señalado, indicando:

"Se procedió a revisar lo notificado, constatando que los únicos coneos de ingreso
registrados son del 2l de enero de 2020.

(.,.) En el mes de febrero no existen registros de entrqdq de correos desde la cuento
remitent e info@,chanange. c om. "

4. CONCLUSIONES FINALES.

Sobre la base de los resultados observados, se concluye que el proveedor CHANANGE
CHRISTOPH ALFREDO ha presentado erróneamente su declaración de Valor
Agegado Ecuatoriano, pues no se evidencia que se trate de un PRODUCTOR de los

bienes objeto de Ia contratación.

5. RECOMENDACION.

En vifud de lo expuesto y considerando Io establecido en el numeral 8.5.1., de la
sección "Régimen Sancionalorio" contenida en la Metodologia para la Verificación de

la Declaración del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Serviciosl se considera esla

infiacción como GRAVE, por lo que se ¡ecomienda al Subdirecto¡ Ceneral del

SERCOP se aplique una sanción de 120 días de suspensión en el RUP.".

Que, el literal c) del a¡tículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una declaración errada dentro

de un procedimiento de confatación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Que, el artículo l0? de Ia LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 dias:

Efm
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Que,

Que,

Que,

de conformidad al segundo inciso del a¡tículo 108 de la LOSNCP, vencido el término

de los días para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunte la

documentación probatoria, el SERCOP, resolverá Io que corresponda en el término

adicional de l0 días, mediante resolución motivada que será notificada a traves del

Portal Institucional;

las infracciones tipificadas en el afículo 106 d€ la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal lnstitucional del SERCOP;

el numeral 4 del artículo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebrar contratos previstos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Páglna 7 de I

Que' el afículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contratación Pública contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-2016-0000072 de 3l de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no tendrá derecho de recibir invitaciones ni a paficipar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

Que. para la aplicación de las sanciones y su proporcionalidad, se estará a lo establecido en el

numeral 8.5 de la "Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedor

Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un Procedimiento de Contratación

Pública de Bienes o Servicios", publicada mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-
20184301-A. del l3 de agosto de 2018;

Que, del estudio de los descargos presentados y poslerior aniílisis que consta en el informe
final del expediente de verificación No. VAE-AMB-2020-002-GG, realizada por el

SERCOP el seño¡ CHANAIIGE CHRISTOPH ALFREDO, se establece que el

oferente NO es un productor nacional de los bienes requeridos en la presente

contratación :

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamenfarias;

RESUELVE

Artlculo l.- Sancionar al oferente CHANANGE CHRISTOPE ALFREDO, con RUC No.
1709328494001, por haber incurrido en la infracción tipificada en el literal c) del arrículo 106
de la Ley Orgránica del Sistema Nacional de Contratación Pública" esto es: .,(...) realizar una
declaración erada denÍo de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad
de productor nacional", así como inobservar lo establecido en la Sección ll del Capítulo llt del
Título ll de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional
de Confatación Pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-0000072. de fecha
3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la máxima autoridad
del SERCOP. con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los principios
consagrados en el artículo 4 de la Ley de la materia, así como garantizar la legalidad,
transparencia, trato justo e igualdad.
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Artículo 2.- Suspender del Registro Unico de Proveedores al oferente CHANANGE
CHRISTOPH ALFREDO, con RUC No. t709328494001, por un plazo de ciento veinte (120)

días contados a paxtir de la notihcación de la presente Resolución a través del Portal

lnslitucional; en consecuencia, mientras dure la suspensión, no tendrá derecho a recibir
invitación alguna ni a participar en procedimientos de contratación pública derivados de la Le¡
Orgtínica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental efectúe la notificación al oferente

CHANANGE CHRISTOPH ALFREDO, con el contenido de Ia presente Resolución. a través

del Portal Institucional del SERCOP.

Artículo 4.- Notificar a la Dirección de Atención al Usuario del SERCOP, con el contenido de

la presente resolución para que proceda con la suspensión correspondiente y de cumplimiento al

contenido de la presente Resolución.

Artículo 5.- Una vez ejecutoriada la presente Resolución, archívese el expediente de

verificación de Valor Agregado Ecuatoriano -VAE-.

DISPO§ICIÓN ÚXlC¡..- La presente resolución entmrá en vigencia a partir de su publicación

en el Portal lnstitucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha 0 I ¡4AR :.:j 9fü a+',1
Comuníquese y publiquese.-
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SERVICIO NACTONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Cefifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha 0 2 Mffi

eJ dro Araujo Rocha

Ab. Armando Mau¡icio Ibana Robalino

DIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
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